
ANEXO I 
 

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS SUBCOMPONENTES DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES 

 
Para la ejecución de los Subcomponentes, las transf erencias (o 
ejecución) mensual deberán ser acordes con el crono grama de 
desembolsos del proyecto aprobado para cada Subcomp onente.   
 
Se establece que se evaluará la ejecución del organ ismo, para lo 
cual la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESC A del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA realizará la auditoría según se de talla a 
continuación: 
Verificación Contable: solicitud de órdenes de pago , facturas, 
remitos, extractos bancarios de la cuenta ejecutora  donde figure el 
pago y título de la propiedad del vehículo. 
Verificación Técnica: “in situ” se relevarán los bi enes solicitados 
para equipar la oficina y los elementos correspondi entes al trabajo 
de extensión como así también la pick up saveiro.  
 
Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1 ° de la presente 
resolución, se girará en una sola etapa, quedando c ondicionados los 
importes correspondientes a la pick up saveiro ($30 6.000.-) y al 
software de gestión ($210.800.-), a la presentación  de la 
documentación solicitada en los Artículos 3° y 4° d e la presente 
medida, ante la Coordinación del Programa de Reconv ersión de Áreas 
Tabacaleras. 
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